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12.-Stolbizer: de ley. Reproduce el proyecto de su 
autoria y otros sedores diputados (3.037-D.- 
2000), sobre modificaciones a los artículos 5” y 
320 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, a fin de proteger al usuario y consumi- 
dor en los casos de adquisición y/o uso ,de sis- 
temas turísticos de tiempo compartido (154-D.- 
2002). (Justicia, Legislación General, Turismo y 1 
Defensa del Consumidor.) (Phg, 229.) 
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